
 
 

RESIDENCIAS EN PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DOCUMENTAL  
 
 La Biblioteca Nacional de Venezuela, tiene entre sus funciones, la Preservación y Conservación de la 
Memoria y  a través de su Centro Nacional de Preservación Documental ofrece capacitación técnica a 
las diferentes instituciones públicas u orientadas a lo público; desarrollando múltiples acciones para 
garantizar la preservación y conservación de la memoria histórica y documental de los pueblos.  En el 
marco de estas acciones se celebrará a partir del mes de abril de 2012 un Programa de Residencias 
de formación teórico- práctico, dirigido a profesionales responsables de la conservación de fondos de 
archivos, bibliotecas y documentación. 
Estas residencias enmarcadas en actividades integrales, brindan la posibilidad de formación y 
aplicación de métodos y técnicas de preservación y conservación a obras documentales con el 
compromiso de multiplicar y aplicar en las instituciones los conocimientos adquiridos. 
Se estructura en cuatro módulos con una duración total de 8 semanas, en las que cada residente 
tendrá la oportunidad de abordar los diferentes temas de conocimiento establecidos en cada uno de 
los módulos, mediante la atención personalizada por tutores del área.  
 
CONDICIONES PARA PARTICIPAR: 
 

 Ser trabajador de una institución vinculada con el área de Información, educación y cultura con 
funciones relacionadas al  área de conservación documental. 

 Cobertura por parte de la Institución postulante de gastos de alojamiento traslado y 
alimentación.  

 Los candidatos deben ser  postulados antes del 17 de febrero por vía correo electrónico: 
comite.academico@bnv.gob.ve 

           
REQUISITOS: 

 Carta de postulación emitida por la máxima autoridad de la Institución con firma y sello  
 Exposición de motivos donde explique las razones por las que considera necesario realizar las 

residencias (anexo modelo) 
 Demostración de habilidad manual y destrezas en motricidad fina.   
 La selección de los participantes se realizará en función de su perfil, sus destrezas y 

habilidades manuales. 
 Enviar Currículum vitae  y todos  los requisitos al correo antes señalado  

 
Es importante destacar que la confirmación de recepción de postulación, no supone aceptación del 
participante, ya que debe pasar por un proceso de selección. 
 

 Fecha  tope de recepción de postulaciones: 17 de febrero de 2012 
 Proceso de  selección: 22 al 24 de febrero de 2012 
 Participación de la aceptación: 27 al 29 de febrero de 2012 
 Inicio del evento 10 de abril de 2012  

 
 Para mayor información comunicarse por los teléfono 0212-5059043/ 0212-5059018 
 
ANEXO: Contenido Programático 
 
Descargue Carta de Postulación.  

http://www.bnv.gob.ve/postulaciondocumental.doc


 


